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ELEGRAMANo: 167
Doctora
RUBY YANETH NIÑO WILCHES
Calle 18 No. 6-56 Oficina 11-01
Bogotá Cundinamarca

ME PERMITO NOTIFICARLE QUE EL DESPACHO MEDIANTE AUTO DEL 19 DE NOVIEMBRE DE LOS
CORRIENTES, SEÑALÓ COMO FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA INICIAL DE QUE
TRATA EL ARTICULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, DENTRO DEL PROCESO
DECLARATIVO VERBALDE PERTENENCIA No. 2018,00013, EL DÍA TRES (3) DE DICIEMBREDE DOS
MIL DIECINUEVE (2019) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00A.M.). POR LO TANTO SIRVASE
COMPARECER EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN PRECEDENCIA. SE LE PREVIENE QUE LA
INASISTENCIA DE LA PARTE DEMANDANTE HARÁ PRESUMIR CIERTOS LOS HECHOS EN QUE SE
FUNDANLAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POREL DEMANDADO SIEMPRE QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE
CONFESIÓN O EN CASO DADO DE QUE NINGUNA DE LAS PARTES COMPAREZCA Y UNA VEZ VENCIDO
EL TÉRMINO SIN QUESE JUSTIFIQUE LA INASISTENCIA, EL JUEZ, POR MEDIO DE AUTO, DECLARARÁ
TERMINADO EL PROCESO. A' MENTE:
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